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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000945

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:36

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

PREÁMBULO. Añadir después del segundo párrafo el siguiente texto: 
 
“Tal y como ha dictaminado el Tribunal Supremo en Sentencia núm. 921/2018, de 4 de junio de 2018, el taxi 
“constituye un servicio de interés público” cuyo mantenimiento “es un objetivo legítimo de los poderes 
públicos” y cuyo aseguramiento “puede considerarse una razón imperiosa de interés general”. En la misma 
línea, el Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, califica al taxi como un turismo destinado al “servicio público de viajeros”. El sometimiento a licencia 
y el establecimiento de una tarifa, junto con el hecho que la actividad que se presta tenga un indudable interés 
general, confiere un carácter público indubitado al servicio de taxi.  
La consideración del taxi como servicio público debe informar cualquier reglamentación que se realice como 
garantía no solo de los derechos de los consumidores y usuarios sino también de los trabajadores del sector, 
estableciendo de ese modo unos niveles de calidad, seguridad y accesibilidad dignos de la actividad de interés 
general que desarrollan”. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000948

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:40

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 1 BIS, APARTADO 3b.- Sustituir el redactado del apartado 3b por el siguiente texto: 
 
3 b) Precio máximo cerrado: precio estimado de un servicio de taxi, que deberá ser calculado mediante los 
parámetros oficiales facilitados por el Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con las tarifas vigentes a través del 
algoritmo de la plataforma TXMAD. Por este motivo, tendrán carácter de máximas y deberán ser iguales sea cual 
sea la plataforma de contratación por parte de los clientes.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000949

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:43

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 22 BIS, APARTADO 3.- Sustituir la redacción del apartado 3 por la siguiente: 
 
Para la contratación a precio máximo cerrado el tique de la impresora o en formato electrónico contendrá los 
datos de la letra a) a la h) del apartado 2. Respecto del detalle de la tarifa del apartado i) será el siguiente: 
1. Expresión “Precio máximo cerrado” 
2. Importe del precio máximo cerrado. 
3. Descuento aplicado. 
4. Cantidad total facturada, con la expresión IVA incluido.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021
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En , a de de
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000950

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:45

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO 22 BIS APARTADO 4

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000951

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:47

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 39.- Sustituir la redacción actual por la siguiente: 
 
Contratación del servicio 
1. Los servicios de taxi podrán ser directa o previamente contratados. 
2. Los servicios directamente contratados solo admiten la contratación global de la capacidad total del vehículo 
y su precio solo podrá fijarse según taxímetro. 3. Los servicios previamente contratados admiten las siguientes 
modalidades de contratación: 
a) La contratación global de la capacidad total del vehículo que admitirá la fijación del precio según taxímetro o 
a precio cerrado. 
b) Cuando el precio del servicio se fije según taxímetro deberán cumplirse las condiciones de prestación del 
servicio previstas en este título. 
c) Cuando el precio del servicio sea a precio máximo cerrado, deberán cumplirse las condiciones previstas en el 
artículo 39 bis. 4. Tanto los servicios directamente contratados como los previamente contratados deberán 
cumplir las condiciones de prestación del servicio previstas en este título. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000952

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:51

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 39 BIS.- Sustituir en el conjunto del artículo donde aparece "precio cerrado" por "precio máximo 
cerrado" (título y puntos 1, 2, 3 y 5)

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000956

Fecha: 20/05/2021 Hora: 12:58

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 39 TER, Contratación por plaza con pago individual.-  Supresión del artículo

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000957

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:00

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 48, PUNTO 3.- Modificación del art 48 punto 3 añadiendo que se realice el cálculo con TXMAD

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000960

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:05

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 52, APARTADO d .- Sustituir la redacción actual del punto d) por el siguiente texto: 
 
d) Elegir el recorrido que considere más adecuado, salvo en los servicios en los que se encuentre autorizada una 
tarifa fija o los que se realicen en la modalidad precio máximo cerrado.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

5

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000962

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:07

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 
 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 21 .- Sustituir la redacción actual por la siguiente: 
 
Vehículos eurotaxi. 
Los vehículos eurotaxi deberán cumplir los requisitos y condiciones previstos en la normativa en materia de 
accesibilidad y estarán exceptuados de cumplir las características relacionadas en el artículo 17.1. b) de esta 
ordenanza. 
El espacio destinado a la silla de ruedas podrá ser ocupado por asientos siempre que sea posible llevar a cabo el 
cambio de configuración por el conductor entres servicios consecutivos. 
El Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas para que los vehículos eurotaxi alcancen y mantengan el 
porcentaje de la flota de autotaxis establecido en la normativa sectorial aplicable, con un límite del 6% de la 
flota total de vehículos autotaxi.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000964

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:10

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 38 BIS, APARTADO 1 .- Sustituir la redacción actual por la siguiente: 
 
Régimen de las licencias de autotaxi que tengan adscritos vehículos eurotaxi 
Cualquier titular de licencia podrá adscribir un vehículo Eurotaxi a su licencia siempre y cuando supere la 
convocatoria establecida a tal efecto. Dicha convocatoria establecerá un cupo máximo del 6% de licencias que 
adscriban un vehículo eurotaxi.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000966

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:13

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 38 QUATER.- Supresión de los puntos 2) y 3)
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Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000969

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:16

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 10, PUNTO 1, APARTADO h).- Sustituir el redactado actual por el siguiente: 
 
 h) El saldo de puntos de los conductores adscritos a las licencias de autotaxi

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000971

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:18

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 70, PUNTO 1 .- Sustituir la redacción actual por el siguiente texto: 
 
A efectos de la graduación de las sanciones por reincidencia o habitualidad en la conducta infractora se 
asignará a cada conductor de autotaxi un saldo inicial de 8 puntos. El número de puntos inicialmente asignado 
al conductor de autotaxi, se verá reducido por cada sanción firme en vía administrativa que se imponga a su 
titular por la comisión de infracciones muy graves o graves a la normativa autonómica reguladora de transporte 
público urbano en automóviles de turismo que lleven aparejada la pérdida de los puntos.
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000973

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:22

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 71 .- Sustitución del texto actual por el siguiente: 
 
Procedimiento 
1. El acuerdo de inicio del procedimiento sancionador indicará expresamente la sanción económica que 
corresponda, el número de puntos que se detraen y el saldo de puntos restantes. 
2. El conductor de autotaxi que sea sancionado en firme en vía administrativa por la comisión de alguna de las 
infracciones, perderá el número de puntos que se señalan a continuación: 
a) Infracción muy grave: 4 puntos. 
b) Infracción grave: 2 puntos. 
3. El conductor de taxi afectado por la pérdida parcial de puntos recuperará la totalidad del crédito inicial de 
ocho puntos, transcurridos dos años sin haber sido sancionado en firme en vía administrativa por la comisión de 
alguna de las infracciones que conlleva pérdida de puntos. 
4. Cuando el conductor de taxi haya perdido la totalidad de puntos asignados, se 
acordará la sanción de suspensión por un periodo de tres meses a un año. En este caso, ningún titular de 
licencia podrá contratar sus servicios profesionales como conductor hasta el cumplimiento de la sanción de 
suspensión. Cumplida la sanción de suspensión, el conductor recuperará los 8 puntos y podrá ser contratado de 
nuevo por cualquier titular de licencia.
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000977

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:29

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 4, PUNTO 1, APARTADO A .- Sustituir el redactado actual por el siguiente texto: 
 
a). Requisitos para ser titular de licencia 
a) Ser persona física o jurídica. No podrán otorgarse las licencias de forma conjunta a más de una persona ni 
podrán ser titulares de las mismas las comunidades de bienes. 
El Ayuntamiento supervisará de forma directa el otorgamiento de las licencias para el estricto cumplimiento de 
lo establecido en esta Ordenanza, evitando el fraude de ley en su obtención por parte de personas jurídicas, 
cuando varias entidades opten a la consecución de una o varias licencias y estén controladas por la misma 
persona. En todo caso se considerará que existe un control de la sociedad, cuando las acciones o participaciones 
de la persona supongan, al menos, el 50% del capital social. 
Salvo prueba en contra, en los siguientes casos: 
- Cuando, al menos, la mitad del capital social esté distribuido entre socios con los que conviva y a quienes se 
encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el 
segundo grado. 
- Cuando su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del mismo. 
- En caso de que tenga atribuidas funciones de dirección y gerencia, cuando su participación en el capital social 
sea igual o superior a la cuarta parte del mismo. 
Tratándose de personas jurídicas, la realización de transporte público de viajeros en vehículo de turismo debe 
formar parte de su objeto social de forma expresa.
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000980

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:31

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 28, APARTADO 1 .- Añadir un punto e) con el siguiente texto: 
 
Obtención del permiso municipal de conductor de autotaxi.  
e) No tener antecedentes penales, por delitos de carácter sexual ni delitos contra la infancia.
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000982

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:34

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ARTÍCULO 37, PUNTO 5.- Sustituir la redacción actual por el siguiente texto: 
 
Régimen general de descanso 
5. En situaciones de disminución de la demanda superiores al cincuenta por ciento de la media de los años 
precedentes, excluido agosto, debidamente acreditadas durante más de treinta días naturales, el órgano 
municipal competente, previa consulta a las asociaciones representativas del sector del taxi, podrá declarar una 
situación de disminución significativa de la demanda: en la que aplicará un régimen especial basado en la 
última cifra de la licencia que podrá ajustarse a las necesidades de la bajada de demanda experimentada, 
renovable mensualmente, que asegure la prestación del servicio a los usuarios y la rentabilidad de sus 
prestadores. 
Las licencias que tengan adscrito un vehículo eurotaxi podrán prestar servicio a personas que se desplazan en 
silla de ruedas o personas especialmente vulnerables todos los días. Para el resto de los servicios será de 
aplicación la regulación acordada en cada momento por el órgano municipal competente. 
Lo especificado en este artículo se aplicará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



REGISTRO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID - PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

Página 2 de 2

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 20 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



Página 1 de 1

REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
  

PRESENTACIÓN DE 
ENMIENDAS

Página 1 de 2
ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000984

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:39

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

ANEXO VIII.- Sustitución del párrafo introductorio previo a la tabla de sanciones, por el siguiente texto: 
 
El conductor de una licencia de autotaxi que sea sancionado por resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de alguna de las infracciones que a continuación se relacionan, perderá el número de puntos que, 
para cada una de ellas, se recoge en el siguiente cuadro.
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000985

Fecha: 20/05/2021 Hora: 13:42

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

PROYECTO DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DEL TAXI DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
 El Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público 
Urbano en Automóviles de Turismo fue modificado por Decreto 35/2019 de 9 de abril, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, otorgando el legislador autonómico un plazo de seis meses para que los 
municipios adapten sus ordenanzas a las nuevas previsiones. 
Así, el Ayuntamiento de Madrid procede mediante el presente proyecto a modificar su Ordenanza Reguladora 
del Taxi, aprobada mediante Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 2012. Tanto el informe de la Asesoría 
Jurídica Municipal como la Memoria de Impacto Normativo del expediente consignan que la modificación 
propuesta tiene por fundamento principal el dar cumplimiento a la obligación legal de adaptarse a las 
novedades introducidas por la Comunidad de Madrid en su citado Reglamento 74/2005 (modificado por 
Decreto 35/2019)  
Ante ello, no pude obviarse por el Consistorio que la modificación de dicho Reglamento autonómico fue objeto 
de impugnación por la Federación Profesional del Taxi de Madrid, resolviendo estimatoriamente el TSJ por 
Sentencia de fecha 11/03/2021, en la que se declara la nulidad del Decreto 35/2019, de 9 de abril, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Transporte 
Público Urbano en Automóviles de Turismo aprobado por Decreto 74/2005, de 28 de julio.   
El Fallo no ha ganado aun la oportuna firmeza, pues en fecha 10/05/2021, la Asociación Madrileña del Taxi 
presentó escrito solicitando se tuviera por preparado Recurso de Casación contra la Sentencia de 11/03/2021.  
Con lo anterior, siendo cuestión de oportunidad y respeto al principio de buena administración, procederá la 
suspensión del expediente de modificación de la ordenanza hasta la firmeza del Fallo judicial que la afecta 
directamente, no siendo baladí el hecho de que en la instancia se ha concluido la nulidad del Decreto 
autonómico que motiva la modificación de la norma municipal. 
El principio de seguridad jurídica impone que tanto loas poderes públicos como los ciudadanos sepan a qué 
atenerse en la regulación de una determinada materia, lo cual supondrá de un lado el conocimiento de las leyes 
vigentes y, por otro, la necesaria estabilidad de las normas y de las situaciones en ellas definidas. En el mismo 
sentido,  STC 46/1990, de 15 de marzo, se expresa: "la exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad 
jurídica implica que el legislador debe perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que 
acerca de la materia sobre la que legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse, y debe 
huir de provocar situaciones objetivamente confusas (...). 
 
Por todo lo expuesto, existiendo una prejudicialidad sobre la cuestión, procede la presentación de una 
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ENMIENDA A LA TOTALIDAD de la modificación de la presente ordenanza, proponiéndose a través de la misma 
la devolución del proyecto al AG de Medioambiente por ser el mismo disconforme con su oportunidad, con el 
principio de seguridad jurídica y contrario al fundamento que motivó su redacción.  
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